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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ANEXO

13857 REAL DECRETO 1135/1984, de 22 de febrero. sobre
valoración definitiva, ampliación de las funciones,
serY~cio8 y medios y adaptación de lo trañsferido
a la Comunidad Autónoma de Extremadura en ma
terta de urbanismo.

Don José Antonio Errejón Villacieros y don Manuel Amgio Ma·
tees, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dispo
siciÓn transitoria tercera. del Estatuto de Autonomla para la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

CERTIFICAN,

Por Real Decreto-ley 19/1978, de 13 de iunio, fUe aprobado el
régimen prea.utonómico para Extremadura.

Por Real Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre, 56 transfirie
ron a la Junta Regional de Extremadura competenCIas, funcio
Des y servicios de la Administración del Estado en materia de
urbanismo.

Posteriormente y por Ley Orgánica 1/1983. de'26 de febrero,
se aprobó el Estatuto de Autonomía de Extremadura

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducent:1ls a la
valoración de: coste efectivo de los servicioe traspasados 3n ma·
taria de urbanismo no ha podido aprobarse hasta fecha rociente
la valoración definitiva de dichos traspasos en el seno de Isa
correspondientes Comisiones Mixtas de Transferencias.

La obtendón de esta valoración definitiva !Java consigo la.
necesidad de ampliar determinados medios persona,tlS y presu
puestarios relacionados con los citados traspasos.

Por último, como consecuencia de la transferencia efectuada
en fase preautonómica en dicha materia. fueron puestos a dis
posición de la Junta Regional de Extremadura medios personajes
y patrimoniales para el ejercicio de las funciones transferidas,
cuyo régimen jurídico de adscripción resulta preciso adaptar a
la situación configurada por el Estatuto de Autonomía.

Por todo ello. la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de E.xtremadura
aduptó en su reunión de 22 de junio de 1983 el oportuno acuerdo
con sus relsL:lOnes anexas, que se aprueban mediante este Real
Decreto. .

En su virtud a propuesta de los Ministros de Obras Públicas
y Urbanismo y de Administración Territorial, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de
febrero de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposicíón transitona tercera del
Estatuto de Autonomía de Extremadura. de fecha 22 de juniO
de 1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de los
servicios traspasados. ampliación de medios adscritos a los ser
vicios traspasados y adaptación de los transferidos a la Juntü
Regional de Extremadura en materia de urbanismo.

Art. 2. 0 En consecuencia. quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Extremadura los bienes, derechos v obligacio
nes, así como el personal y créditos presupuestarios que figuran
en las ,relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión
Mixta indicada. en los términos y condiciones que al1. se espe
cifican y en cuyas relaciones se consignan debidamente identi
ficados y separados todos los medios que se traspasan relativos
a la ampliación como los que son obieto de adaptación.

Art. 3. o Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de
la Comisión. Mixta.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en la relación número 3.2 como .bajas efectivas.. en los Presu
puestos Generaies del Estado para el ejercicio de 1984 serán
dados de baja en los correspondientes conceptos presupuestarios
y transferidos por el Ministerio de Economía v Hacienda a los
conceptos habilitados en la sección 32, destinados a tinanciar
los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez
que se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina
Presupuestaria del Ministerio de Obras Públicas y Urb'il'\lsmO
los certificados de retención de crédito, para dar cumplimiento
a lo dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos Generales del
Estado.

Art. 5° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1984..

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

JAVIER MoscaSO DEL PRADO Y MUiiI'OZ

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 22
de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre valoración dehnitlva
del coste efe..;tivo de los servicios traspasados. ampllliclón de las
funciones, servicios y medios adscritos V adaptación de los que
fueron transfendos e. la Junta Regiona.l de Extremadura en ma
teria de urbanismo, en· los términos que a continuación se ex
presan:

A) Normas constitucionales y estatutarias v legales en las
que se ampara la valoración definitiva. la adaptacwn y la am
pliación de medios traspasados.

Le. Constitución, en su artículo 148.1. 3.&. establece que las
Comunidades Autónomas podran asumir competenclas en ma
teria de urbanismo. Por su parte, el Estatuto de AUlonomia de
Extremaclura, aprobado par Ley Orgá.nica 1/1983, ie 25 de fe
brero, establece en su articulo 7.1.2 que corresponde 1::1 la Comu
nidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de ur
banismo.

Por ultimu. el presente acuerdo se ampara, de una parte, en
la disposición transitoria tercera del Estatuto de AUlúnomía de
E.xtremadura ya citado, en la cual se prevé el trli3paso de los
servicios inherentes a las competencias que segun e Estl:l.tuto
corresponden a la citada Comunidad Autónoma., así como el de
los pertinentes medios patrimoniales. personales y presupuf'S
tarios y adaptación de los ya transferidos, v de otra. en el Real
Decreto 1957/1983, de 29 de junio, que regula el funCIOnamiento
de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la 10 :hcadl:l
disposlCión transitoria tercera del menClOnado Estatuto de Au
tonomía y se determinan las normas y el prOCedl'11l~nto a que
han de ajustarse las traspasos de la AdmiDlstraClón del Estado
a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Bl Fu.nciones del Estado que asume la Comurltdad Autó
noma e identificación de los servicios trllspasados

Primpro.-En matería de urbanismo se traspasan a la Comu
nidad Autónoma de Extremadura, dentro de su ámbito territo
rial, en los términos del presente acuerdo y de los Decretos y
demás normas que lo hagan efectivo y se publiquen en el ·Bo
letín Oficial del Estado..., la totaJidad de las funciones que venal.
desempeñando ia Administra.ciÓn del Estado, salvo las reser
vadas en el apartado Cl del presente acuerdo.

Segundo.-Par8 la efectividad de las funciones rpJacionadas
quedan traspasados a la Comunidad Autónuma de E>:tremadura
los servicios de urbanismo dependientes del MmisterlO de Obras
Públicas v Urbánismo existentes en Extremadura, en cuanto
ejercen funciones relativas a la actividad urbanistica

Cl Funciones que se reserva la Administración del Estado.

Permanecerán en la Administración del Estado v seguirán
siendo ejecutadas por el Minísterio de Obras PubJica~ y Lrba
niSITlO o por los Departamentos a los que, en cada caso, corres·
ponde por razón de la materia, las funciones que atnbuye al
Fstado la Constitución v en particular los artlcul,)S 131. 138
Y 149 de la misma así como las dispOSiciones que se dicten en
su desarrollo.

Asimismo permanecerán en el Ministerío de Obras Públicas
y Urbanismo las funciones a que se refiere el articulo 180, 2 Y 3,
de la Ley del Suelo, texto refundido de 9 de abril de 1976.

Dl Funciones en que han de concurrir la Adminisr ,·ación del
Estado y la Comunidad autónoma y forma de cooperacIón.

Se desarrolla,·án coordinadamente entre el Ministeno de Obras
Publicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma Je Extr¿ma
dura las siguientes funciones:

al La investigación y el estudio en materia de ordenación
del territorio y urbanismo.

bl La ayuda y la cooperación económica, técnica y de per
sonal con las Administraciones Autónoma y Local en las mlsmas
materias.
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El Medtos patrimoniales, personale!t 'Y presupuestarios que
se adaptan y ampllan.

E.1 Bienes, derechos y obligaciones.

1. La ampliación de los medios patrimoniales traspasados a
Extremadura se efectúa con un reconocimiento de deuda de su
perficie de local, en los términos que se detalian en la relación
adjunta número 1. Estos traspasos se formalizarAn de acuerdo
con lo establecido en el Estatuto de Autonomla y demAs dispo
siciones en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de e.te acuer
do por el Gobierno se firmarAn las correspondientes aet«, de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y materia: inventa
riable.

3. En la relación adjunta número 1.2 se detallan los bienes
traspasadoa en fase preautonómica cuyo régimen jurídico se
adaptarA a Lo establecido en la disposición transitoria tercera
del Estatuto de Autonomia.

E.2 Personal y puestos de trabajo vacantes.

1. Se amplian los medios personales traspasados , Exirema
durll con el t.raspaso del personal que nominalmente se referen·
da en la re'ación adjunta nlímero 2.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Au
tónoma en los términos legalmente previstos por el Estatuto de
Autonomta y las demás normas en cada caso aplicables. V en las
mismas circ\4nstancias que se. especifican en la relación adiUD~

ta número 2 y con Su número de Registro de Personal.
3. Puestos dF\l trabajo vacantes: Son los que se especifican

en la relación adjunta número 2,
4. Por la Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas y

Urbanismo se notificará a los Interesados el traspaso y su nue
va situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el
presente acuerd(l por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los
órganos correspondientes de la Comunidad Autónoma de Extre
madura una copia certificada de todos los expediantas de este
personal traspasado, asl como de los certificados de haberes
referidos a las cantidades devengadas durante 1983. procedién
dose p~r la Administración del Estado a modificar ,as plantillas
orgánicas y presupuestarias en función de los traspasos ope
rsdos.

5. En la relación adjunta número 2 Se detalla nominalmente
el personal y puest08 de trabajo vacantes transferiáos en 'fase
preautor:ómlca con Indicación de su nivel orgAnlco. dotación
presupuestarla y demás circunstancias que en dicha relación
se especifican,

e, El régimen de este personal seré el establecido en el Real
Decreto 1957/1983. de 29 de junio. y el Real Decreto 2545/1980,
de 21 de noviembre. y demás disposiciones aplicables.

E.3 Valoración definitiva de la. cargas financieras de los
servidos traspasados.

1, El coste efectivo que <legún la liquidación del presupuesto
de gastos para' 1981 c"orresponde a los servicios traspasados a la
Comunidad se eleva con carActer definitivo a 30.147000 pesetas,
tal y como "parece en la relación número 3.1.

2. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración se financiará en los ejercicios futuros de lO siguiente
fu~a: . .

Transitoriam~nte, mientras no entre en vigor la correspon
diente Ley de participación en los tributos del Estado, mediante
la con;olidación en ia sección 32 de los Presupuestos Generales
del Estado de los créditos relativos a los distintos C0mponentea
del coste efecti..·, por los Importes que se Indican, susceptlbles
de actualización por los mecanismos generales previstos en cada
Ley Pre~upuestaria:

Crédito
en mUe. de
pesetas 1981

al Costes brutos:

Gastos de personal '" o., '" o.' ••. 15.808
Gastos de funcionamiento '" Oo' ••• ••• •• 1.308
InvAfsiones paTa conservación, metora y sustitu-

ción ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...... 13031

30.147
bl No existen tasas ni otros Ingresos' adscritos a los

servicios que se traspasan.

Las posibles diferencIas que Se produzcan durante el perlado
transitorio a que se refiere el apartado anterior respecto a la
financiacIón de los servicios transferidos serán objeto de regu
larización al cierre de cada ejercicio económico mediante ¡a
presentación de las cuentas V estados justificativos correspon
dientes ante una Comisión de liquidación que se constltulrA en
el Ministerio de Economta y Hacienda.

3. Las dotaciones y recursos para financiar el coste efectivo
de los servicios que se traspasan, calculados en funci.~n de los
datos del presupuesto del Estado para 1984. se detallan en la
"".lación número 3.2. .

Fl Fecha de ~fectividad.

Los traspasos 8 los cuales se hace referencia en este acuerdo
tendrán efecti vidad a partir del dla 1 de julio de 1983.

y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid.-Los Secretarios de la Comisión Mixta.
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